
 
 
 
 
 
 

ACTA Nº21.2.1.1-058 
MARTES 12 DE JUNIO DE 2012 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 
 

 
PRESIDENTE : DR. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE. 
 
SECRETARIO GENERAL  : DR. HERBERT LOBATON CURREA. 
 
 
RELATORIA-TRANSCRIPCIÓN 1  : DRA. NHORA ELENA CÁRDENAS SANDOVAL 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO  
(RELATORA) 
 
 
TRANSCRIPCIÓN 2  : SRA. LYDA DELGADO HERNANDEZ   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



        CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI                                                       2/35 
ACTA Nº 21.2.1.1-058 

MARTES 12 DE JUNIO DE 2012 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

ACTA N°21.2.1.1-058 
SESIÓN  PLENARIA ORDINARIA 

 

HORA   : Siendo las 3:30 p.m. inicia la Plenaria  
FECHA   : Martes 12 de Junio de 2012 
LUGAR   : Hemiciclo del Concejo Municipal 
 
PRESIDENTE   : H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE 
 
SECRETARIO  : Dr. HERBERT LOBATON CURREA 
RELATORA   : Dra. NHORA ELENA CARDENAS SANDOVAL 
 
PRESIDENTE: Señor Secretario, siendo las 3:30 pm damos inicio a la Sesión 
Plenaria, Sr. Secretario sírvase llamar a lista. 
 
EL SECRETARIO: Llamada a lista Sesión Plenaria Ordinaria, día Martes 12 de 
Junio de 2012, siendo las 3:30 de la tarde. 

 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

EL SECRETARIO:  
 
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (P)  
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (P) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (P) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (P) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (P) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (P) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (P) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (P) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (P) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (P) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (P) 
 
 

 
MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (P) 
MOSQUERA, HARVY    (P) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (P) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (P) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (P) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (P) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (P) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (P) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (P)   
VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (P) 

                                            Nota: Presente (P)    

 

 
Señor Presidente hay quórum Decisorio, a continuación entonaremos las notas del 
Himno Nacional y el Himno a Santiago de Cali. 
 

(SE ESCUCHA EL HIMNO DE COLOMBIA Y EL HIMNO A SANTIAGO DE CALI) 
 

PRESIDENTE: Señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día. 
 

EL SECRETARIO: 
ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
MARTES 12 DE JUNIO DE 2012 

 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM. 
 
2. ESTUDIO DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 

Nº 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO 282 DE 
2009 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. H. CONCEJAL PONENTE DRA. AUDRY 
MARÍA TORO ECHAVARRÍA. 
 

3. PROPOSICIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 

 

-Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día- 
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EL PRESIDENTE: En consideración el Orden del día leído…, se inicia la 
discusión…, anuncio que va a cerrarse…, queda cerrado ¿Lo aprueba la Plenaria? 
 
(EL H.C. APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA) 

El SECRETARIO: Ha sido aprobado Sr. Presidente. 
 

EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día Sr. Secretario. 
 

CONTINUACIÓN DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
EL SECRETARIO: Segundo (2º) 

ESTUDIO DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 
DE ACUERDO Nº 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA 
PARCIALMENTE EL ACUERDO 282 DE 2009 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. H. CONCEJAL PONENTE DRA. AUDRY MARÍA TORO 
ECHAVARRÍA. 

Señor Presidente ha sido leído el segundo punto del Orden del Día. 
 
EL PRESIDENTE: ¿Se encuentran los funcionarios citados? 
 
EL SECRETARIO: Sr. Presidente, Honorables Concejales, a través de la 
Secretaría General se citó a los responsables del Proyecto de Acuerdo: la 
Directora del DAGMA, el Secretario de Gobierno, el Director Jurídico, el Dr. 
PACHÓN y un delegado del Secretario de Gobierno; a la Directora del DAGMA no 
la veo en este momento. 
 
EL PRESIDENTE: Se declara un receso.   
 
Sr. Secretario, sírvase llamar a lista para levantar el receso.     

 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM PARA LEVANTAR RECESO 

 
EL SECRETARIO: Llamada a lista para levantar el receso. 
 

ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (P)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (A) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (P) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (P) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (P) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (P) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (P) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (P) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (P) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (A) 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (A) 

 

 

 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (P) 

MOSQUERA, HARVY    (P) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (P) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (A) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (P) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (P) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (P) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (P) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (P)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (A) 

                            Nota: Presente (P)   Ausente (A)  

 

Sr. Presidente, hay quórum decisorio. 
 
EL PRESIDENTE: En qué punto del Orden del Día nos encontramos. 
 
EL SECRETARIO: Nos encontramos en el punto segundo. 

ESTUDIO DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 
DE ACUERDO Nº 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA 
PARCIALMENTE EL ACUERDO 282 DE 2009 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. H. CONCEJAL PONENTE DRA. AUDRY MARÍA TORO 
ECHAVARRÍA. 

 

EL PRESIDENTE: La Dra. BEATRIZ EUGENIA OROZCO del DAGMA ¿se 
encuentra en el Hemiciclo? 
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EL SECRETARIO: Ya se encuentran los funcionarios citados para la plenaria del 
día de hoy.    

 
EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, favor leer íntegramente la Ponencia y el Informe 
de Comisión. 
 
EL SECRETARIO: Procede a dar lectura a la Ponencia para el Proyecto de 
Acuerdo Nº 004. 
   
 NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Relatora): 

SE ADJUNTA AL ACTA EL TEXTO DEL PROYECTO DE ACUERDO LEÍDO POR EL SR. SECRETARIO.   
 

 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

 
 
 
 
 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
 
 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO No. 004 
 
 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE  EL ACUERDO 282 DE 2009 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 
 
 

H.C. AUDRY MARIA TORO ECHAVARRIA 
Concejal Ponente 

 
 
 

Santiago de Cali, Abril de 2012  
 
 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No. 004 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO 282 DE 2009 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

 

El Alcalde de Santiago de Cali, Dr. Rodrigo Guerrero Velasco ha presentado para estudio de la 
Honorable Corporación, un Proyecto de Acuerdo tendiente a darle cumplimiento en nuestra 
ciudad, a la Ley 1259 de 2008 “Por medio de la cual se instaura  en el territorio nacional la 
aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y 
recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones”, en el sentido de modificar el Acuerdo 
282 de 2009, con el cual se reglamentó la aplicación de la Ley antes mencionada, instaurando el 
comparendo ambiental en Cali, dado que este acuerdo no contempló la gradualidad de las 
sanciones y el procedimiento para su aplicación.  

 
La Presidencia de la Corporación, dando cumplimiento a la Ley 136 de 1994 y a los artículos 145 y 
162 del Acuerdo 06 de 1994 “Por el cual se adopta el Reglamento Interno del Concejo Municipal”, 
mediante Resolución No. 21.2.22-276 de marzo 27 de 2012, me designó como ponente de este 
proyecto, el cual quedó radicado con el No. 004. 
 
Dicho proyecto fue asignado a la Comisión de Presupuesto y fue  incorporado al Orden del día de 
la sesión realizada el día  29 de marzo del presente año, dándose apertura al mismo. 
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Se determinó un cronograma de estudio en el cual la Administración Municipal hizo  la respectiva 
sustentación del  proyecto. 
  
En sesión realizada el día 10 de abril de 2012, la Directora del DAGMA, Dra. Beatriz Eugenia 
Orozco realizó una presentación sobre el objeto del proyecto de Acuerdo y las modificaciones que 
se pretende hacer al Acuerdo vigente sobre el Comparendo Ambiental.  
 
Igualmente, en la misma sesión, el Secretario de Gobierno, Convivencia y Seguridad Dr. Carlos 
José Holguín Molina hace una exposición detallada sobre los artículos que se modifican. El Jefe de 
la Oficina Jurídica Dr. Javier Mauricio Pachón realizó la justificación legal del proyecto y el Director 
del Departamento Administrativo de Planeación, resaltó la importancia de poner en funcionamiento 
dicha herramienta de control ambiental.   
 
En la sesión del día 16 de abril del presente año, estaba programada la participación ciudadana, 
pero a pesar de la apertura del libro nadie se inscribió. 
 
El mismo  día 16 de abril de 2012, se sometió a consideración el cierre de estudio del proyecto de 
acuerdo el cual fue aprobado y se fijó como fecha para votar la ponencia en primer debate el  día 
18 de  abril. 
 
La Comisión de Presupuesto en sesión del 18 de abril votó en forma unánime la ponencia para 
primer debate.  

 
 

II. PONENCIA  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 167 del Reglamento Interno de la Corporación, esta 
ponencia se rinde con el cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 

 
1. INTRODUCCIÓN Y CONTENIDO DEL PROYECTO 

 
 
Me ha correspondido el estudio del Proyecto de Acuerdo No. 004  “POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO 282 DE 2009 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, proyecto que fue presentado por la Administración Municipal.  
 
Con  expedición de la Ley 1259 de diciembre del 2008, se creó el comparendo ambiental, 
instrumento de cultura ciudadana enfocado a enseñar el adecuado manejo de residuos sólidos y 
escombros y a prevenir la afectación del medio ambiente y la salud pública. El comparendo 
ambiental contempla sanciones pedagógicas y económicas a todas aquellas personas y empresas 
que infrinjan las normas existentes y van desde trabajo pedagógico, hasta multas pecuniarias y el  
sellamiento de establecimientos. 
 
También se generaron a partir de la expedición de la Ley 1259 de 2008 responsabilidades 
concretas para los Alcaldes y los Concejos de los municipios del país, por cuanto el artículo 8° de 
la Ley habla  de la instauración del Comparendo Ambiental en todos los municipios de Colombia, 
para lo cual los Concejos Municipales deberán aprobar su reglamentación a través de un acuerdo 
municipal. 

En el municipio desde hace mucho tiempo se hacía evidente la necesidad de fortalecer la voluntad 
política de las autoridades para reglar, planificar y comprometer programas y proyectos orientados 
a la educación de la ciudadanía, ideando un modelo de cultura ciudadana que involucre, de 
manera integral a las personas como generadoras y productoras de residuos, pero que también les 
dé mayor compromiso, aportando a la construcción de una sociedad ambientalmente responsable 
que promueva actitudes y prácticas favorables a la reducción, la reutilización, la separación en la 
fuente y el reciclaje; existe en el municipio como potencialidad una cadena de reciclaje, un 
conocimiento acumulado, un talento local que ha desarrollado tecnologías propias de recuperación 
y transformación de los residuos, situación protegida para nuestra ciudad con carácter especial, por 
la Corte Constitucional (sentencia T291 de 2009 que protegió la actividad  de  los recicladores en 
nuestro Municipio).  
 
Por ello, en un esfuerzo por mejorar la calidad de vida ambiental de nuestro Municipio, el Concejo 
Municipal de Santiago de Cali, aprobó un proyecto de Acuerdo, que una vez sancionado por el 
señor Alcalde de turno, se convirtió en el Acuerdo 282 de 2009, con el cual se instauró en el 
Municipio de Santiago de Cali el comparendo ambiental que contempló la Ley 1259 de 2008. 
 
Dicho Acuerdo determinó en parágrafo 1º del artículo 7º  un plazo de quince (15) días para que el 
señor Alcalde designara  un equipo de trabajo que presentaría  el plan de formación para 
infractores, el procedimiento de aplicación de éste y el monto de las sanciones o gradualidad.  
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Igualmente, en el parágrafo del artículo 20  del acuerdo a modificar, se estableció dentro del tema 
del procedimiento, que  la definición del procedimiento de aplicación, sanción, registro y 
seguimiento, sería establecida por el equipo de funcionarios que designaría el Alcalde para ello.  
 
Vale la pena resaltar, que  éste término se venció, lo que trajo como consecuencia lógica, que el 
Comparendo Ambiental en el Municipio de Santiago de Cali, tenía un inconveniente de índole 
técnico y legal para ser aplicado, pues la gradualidad y el procedimiento de aplicación de las 
sanciones, no estaba reglamentado, aunado a ello, en el proceso de implementación se cuestionó 
por el Departamento Administrativo del Medio Ambiente       ‐DAGMA-, sobre la responsabilidad 
asignada en el Acuerdo 282 de 2009 para la imposición del Comparendo Ambiental, para lo cual se 
elevó consulta al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
El Ministerio al resolver la consulta se pronunció en relación a la viabilidad de habilitar a las 
autoridades ambientales y sanitarias del municipio para aplicar el Comparendo Ambiental y la 

facultad del Concejo Municipal para incluir nuevas infracciones a las previstas en la Ley 1259‐08, 
conceptuando: 
 

“…El  artículo  9  de  la  Ley  dispone  que  la  competencia  para  imponer  el  
comparendo ambiental es de la Policía Nacional, Agentes de Tránsito, Inspectores de 
Policía y Corregidores, y  la  de  imponer la  sanción es  del Alcalde, quien lo  puede 
delegar en  el Secretario de Gobierno, por lo que atendiendo a las competencias de cada 
una de las entidades, no podría una autoridad ambiental imponer el comparendo por la 
violación de una norma policiva…”. 

 
Sobre el tema de las infracciones adicionadas por el Concejo en el Acuerdo 282 de 2009, el 
Ministerio estableció:  

“Es en el marco de la competencia que les da la Ley 1259 de 2008 que los municipios o 
distritos  tienen  la  facultad  de  reglamentarla,  sin  que  esa  competencia  los  faculte  a 
modificar la ley. En la jerarquía normativa, no es competencia de los actos administrativos 
que expiden las autoridades territoriales modificar la ley, en ese sentido, la facultad 
reglamentaria otorgada a los Concejos Municipales debe ceñirse a lo dispuesto en la Ley 
y la adecuada ejecución de la misma depende de la reglamentación”. 

 
Es por ello, que el señor Alcalde, presenta ante la Corporación, el presente Proyecto de Acuerdo, 
con el fin de subsanar  la ausencia de gradualidad y procedimiento de aplicación de sanciones y 
poner  en funcionamiento, el Comparendo Ambiental.  
 
 

2. ANÁLISIS Y COMPARACIÓN JURÍDICA DEL PROYECTO 
 
El proyecto de Acuerdo presentado para su estudio por iniciativa del señor Alcalde de Santiago de 
Cali, se encuentra correctamente enmarcado dentro de los preceptos legales y constitucionales 
que regulan la materia  de la siguiente manera:  
 
La Constitución Política de Colombia: 
 
ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 
función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 
bienes y valores de la cultura.  
 
La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, 
científico, tecnológico y para la protección del ambiente.  
Así mismo, la norma superior establece que es constitucional, el Derecho a un Ambiente sano y la 
obligación en cabeza del Estado, de garantizar la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarle: 
 
ARTICULO 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.  
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.  
 
ARTICULO 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados.  
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Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas.  
 
La Constitución Política nuestra, igualmente El Estatuto Superior, le otorga la categoría de Derecho 
Colectivo al ambiente:  
 
ARTICULO 88. La ley regulará las acciones populares para la protección de los derechos e 
intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad 
pública, la moral administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar 
naturaleza que se definen en ella. 
 
ARTÍCULO 313. Corresponde a los concejos:  
 
1.… 
9. Dictar normas necesarias para el  control, preservación y defensa del patrimonio ecológico y 
cultural del municipio 
 
LEYES  
 
Ley 9 de 1979: “Por la cual se dictan medidas sanitarias” 
 
Desde el artículo 22 hasta el artículo 34, consagra normas sobre control de basuras y su 
disposición.  
 
Ley 142 de 1994 – artículo 2º - régimen servicios públicos.  
 
Ley 511 de 1999 – artículos  2 y 6 – normas sobre aseo-.  
 
Ley 1259 de 2008  
 
En nuestro país, se expidió la ley 1259 de 2008,  “Por medio de la cual se instaura en el territorio 
nacional la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza 
y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones”, base  legal que define el comparendo 
ambiental, las conductas lesivas del ambiente, las diferentes clases de sanciones, y la facultad de 
los concejos municipales de expedir la reglamentación del mismo a nivel local, así: 
 
ARTÍCULO 8o. DE LA INSTAURACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL. En todos los 
municipios de Colombia se instaurará el instrumento de Comparendo Ambiental, para lo cual los 
Concejos Municipales deberán aprobar su reglamentación a través de un acuerdo municipal. 
 
PARÁGRAFO. Los concejos municipales tendrán un plazo máximo de (1) un año a partir de la 
vigencia de la presente ley para aprobar los respectivos acuerdos municipales reglamentarios del 
presente comparendo ambiental. 
 
Ley 1466 de 2011.  
 
Por el cual se adicionan, el inciso 2° del artículo 1° (objeto) y el inciso 2° del artículo 8°, de la Ley 
1259 del 19 de diciembre de 2008, por medio de la cual se instauro en el territorio nacional la 
aplicación del Comparendo Ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y 
recolección de escombros, y se dictan otras disposiciones, buscando proteger la actividad del 
reciclaje e incentivando su asociatividad  y formalización.  
 
Decreto Nacional No. 3695  de septiembre 25 de 2009  
 
“Por medio del cual se reglamenta la Ley 1259 de 2008 y se dictan otras disposiciones” 
 
Acuerdo 282 de 2009  
 
Por medio del cual se reglamenta la aplicación de la Ley 1259 de 2008 del Comparendo Ambiental 
en el Municipio de Santiago de Cali y se dictaron otras disposiciones.  
 
Decretos Municipales:  
 
Decretos Municipales 0475 de 2004 que adopta  el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos; 
0459 de 2004; 0291 de 2005 o estatuto de escombros; 414 de 2007 sobre transporte de 
escombros.   
 
3. CONVENIENCIA DEL PROYECTO 
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Las prácticas de producción y consumo desmedido de bienes y servicios, el uso de materias 
primas no biodegradables y el desarrollo de procesos de producción que generan impactos 
ambientales negativos, que afectan la calidad del suelo, el agua y el aire, son apenas algunas de 
las variables asociadas a la problemática de generación de residuos sólidos en el municipio de 
Santiago de Cali. 
 
Los cambios proyectados  por la Administración al Acuerdo 282 de 2009, se resumen así:  
 
Artículo 6º:  
 

 Se modifica la infracción codificada con el numeral 12, corrigiendo su enunciado conforme 
lo establece el Decreto reglamentario 3695 de 2009 y la Ley 1259 de 2008. 

 

 Se acogen las 16 infracciones tipificadas en la Ley 1259 de 2008 y el Decreto 
reglamentario 3695 de 2009, respetando sus enunciados y los códigos que las identifican, 
eliminando del Acuerdo 0282 las infracciones agregadas por el Concejo a la Ley de 
Comparendo ambiental codificadas en los numerales 17‐18 y 19. 
 

 Suprímase el parágrafo 8º como acción derivada de la eliminación de la infracción 
identificada en el numeral 17. 

 
Artículo 7º:  
 

 Se modifica el numeral 1º,  para ajustarlo a lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 1259 de 
2008.  

 

 Se  suprime  el  numeral  7º  en cumplimiento de  la  Sentencia  C‐928  de diciembre 10 de 
2009 que declaró Inexequible la expresión: “Si el desacato persiste en grado extremo, 
cometiéndose reiteradamente la falta, las sanciones antes enumeradas pueden convertirse 
en arresto”. 

 

 La Administración ha presentado una propuesta concertada para la tasación de las 
sanciones económicas se sugiere se modifique el parágrafo 1º del Artículo 7º mostrando 
los resultados en lo concerniente al valor asignado a las sanciones económicas, e 
igualmente se adicionan dos parágrafos que traen la categoría de la gravedad de la falta y 
las sanciones debidamente graduadas.  
 

 Adiciona un parágrafo que establece el plazo otorgado a los infractores para cancelar el 
valor de las sanciones pecuniarias.  

 

 Adiciona un parágrafo que establece la reducción de la  sanción de acuerdo a la 
clasificación de la falta, para aquellas  personas      que   asistan  a   las cuatro (4) horas de 
capacitación obligatoria  y   cancelen   el   valor   de   la sanción pecuniaria dentro del 
plazo.  

 
Artículo 9º:  
 

 Aclara  qué autoridades son las encargadas de imponer el comparendo.  
 
Artículo 20:  
 

 Establece el procedimiento a seguir por la autoridad policiva. 
 
Adiciona un artículo al Acuerdo 282 de 2009, que se numera como 20 A  y establece el proceso de 
notificación para que el presunto infractor se presente ante la autoridad competente.  
 
Igualmente, contempla un artículo en el cual determina la competencia que tiene la Secretaría de 
Gobierno, Convivencia y Seguridad, para realizar la socialización del procedimiento establecido 
para la implementación del Comparendo Ambiental a los funcionarios encargados de su imposición 
y aplicación. 
 
Se colige, que de la redacción de los artículos décimo y undécimo del proyecto de acuerdo 
presentado por la Administración,  es innecesario el artículo décimo que determina que los 
artículos no modificados del Acuerdo 282 de 2009 continúan vigentes, cuando en el undécimo 
determina que deroga las disposiciones que le sean contrarias, por ello, se suprime en la ponencia 
el artículo décimo del proyecto inicial.  
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Considero también, la necesidad de modificar el título, en el sentido de definir que la modificación 
al acuerdo 282 de 2009, es en forma parcial, pues de acuerdo a lo antes plasmado, se determina 
que solo sufren modificaciones cuatro artículos del mencionado acuerdo.  
 
El título quedará así: “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO 
282 DE 2009 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
La reglamentación del Comparendo Ambiental en el municipio expresa el compromiso de reglar en 
favor de la protección del medio ambiente y la preservación de condiciones ambientales y 
sanitarias que garanticen el bienestar de la población y mitiguen los impactos asociados al manejo 
inadecuado de los residuos sólidos, creando medidas que regulan el comportamiento de los 
ciudadanos en los ámbitos de la vida cotidiana y en el uso del espacio público. 
 
 

5. PROPOSICIÓN 
 
Conforme lo establece la Ley 136 de 1994 concordante con el artículo 167 del Reglamento Interno 
del Concejo Municipal de Santiago de Cali, una vez rendido el informe de ponencia favorable 
correspondiente, PROPONGO  a la HONORABLE COMISION DE PRESUPUESTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, dar Segundo Debate al Proyecto de Acuerdo No. 
004  “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO 282 DE 2009 Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.    

 

INFORME DE COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
 

NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Relatora): 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE LA RESOLUCIÓN LEÍDA POR EL SR. SECRETARIO.    

 
RESOLUCIÓN Nº 21.2.22.410.19  

 

(Abril de 2012)     

 

POR MEDIO DEL CUAL SE RINDE UN INFORME DE COMISIÓN 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 73 de la Ley 136 del 94 en los Artículos 132 y 145 

del Reglamento Interno de la Corporación, y   

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante Decreto Nº 411.020.0189 de Marzo 23 de 2012 se convocó al Honorable Concejo 

Municipal a Sesiones Extras. 

 

Que el Decreto 411.020.0189 de Marzo 23 de 2012 por medio del cual se convocó al Honorable 

Concejo Municipal a Sesiones Extras, contempla dentro de los proyectos de acuerdo para el estudio 

de la Corporación el Proyecto de Acuerdo por medio del cual se modifica el Acuerdo 282 de 2009 y 

se dictan otras disposiciones. 

 

Que el día 28 de Mazo del 2012 se radicó ante el Honorable Concejo Municipal de Santiago de Cali 

el Proyecto de Acuerdo Nº 004 “por medio del cual se modifica el Acuerdo 282 de 2009 y se dictan 

otras disposiciones por iniciativa de la Administración Municipal en cabeza del Sr. Alcalde Dr. 

RODRIGO GUERRERO VELASCO”. 

 

Que mediante Resolución Nº 21.2.22.276 del día 27 de Marzo del 2012 fue designada Ponente del 

Proyecto de Acuerdo Nº 0404 la Honorable Concejal AUDRY MARÍA TORO. 

 

Que el día 29 de Marzo del 2012 se le dio apertura al estudio del Proyecto de Acuerdo Nº 004. 

 

Que entre el día 29 de Marzo y el día 16 de Marzo del 2012, la Comisión de Presupuesto sometió a 

estudio de legalidad al Proyecto de Acuerdo 004. 

 

Que el día 16 de Abril del 2012 la Comisión de Presupuesto declaró cerrado el estudio del Proyecto 

de Acuerdo 004. 

 

Que el día 17 de Abril del 2012 fue radicado y conocido por los miembros de la Comisión de 

Presupuesto la ponencia para primer debate del Proyecto de Acuerdo Nº 004 “por medio del cual se 

modifica de nombre el Proyecto de Acuerdo 004, por medio del cual se modifica parcialmente el 

Acuerdo 282 de 2009 y se dictan otras disposiciones”. 
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Que el día 8 de Abril del 2012 la Comisión de Presupuesto votó favorablemente el Informe del 

Ponente, la Proposición con la cual termina la Ponencia y aprobó ponencia positiva el Proyecto de 

Acuerdo 004. 

 

Que es encargo de la Comisión de Presupuesto rendir el correspondiente informe sobre el trámite. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar en primer debate el Proyecto de Acuerdo Nº 004 “por medio del 

cual se modifica parcialmente el Acuerdo 282 de 2009 y se dictan otras disposiciones”. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir a la Presidencia del Concejo la presente Resolución, para que sea 

sometida a consideración de la plenaria de la Corporación. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Devolver a la Honorable Concejal AUDRY MARÍA TORO, Ponente del 

Proyecto de Acuerdo 004 aprobado en primer debate, con el fin de rendir ponencia para segundo 

debate con la Proposición con que termina el informe de comisión.  

 

ARTÍCULO CUARTO. Proponer al Concejo de Santiago de Cali dar segundo debate al Proyecto 

de Acuerdo 004 “por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo 282 de 2009 y se dictan 

otras disposiciones”. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en Santiago de Cali, a los diecinueve (19) días del mes de Abril de 2012. 

 

 
AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA  MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ  

Ponente – Honorable Concejal    Presidente de la Comisión de Presupuesto 

Integrante de la Comisión de Presupuesto  

 

 

ALBEIRO ECHEVERRY BUSTAMANTES JOSÉ URIEL ROJAS BAUTISTA 

Miembro     Miembro 

 

 

FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA  

Miembro     Miembro 

 

 

HARVY MOSQUERA    ANDRÉS FELIPE MÉNDEZ 
Miembro     Subsecretario de la Comisión de Presupuesto 

 

Sr. Presidente le informo que ha sido leído: el Informe, la Ponencia, la Proposición 
con la que termina la Ponencia, el Informe de Comisión y la Proposición con la que 
termina el Informe de Comisión. 
 
EL PRESIDENTE: Se pone en consideración la Proposición con la cual termina la 
Ponencia para segundo debate. Sírvase llamar a lista Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO:  

  
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (A) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (SÍ) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (SÍ) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (SÍ) 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 

 

 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (SÍ) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 
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Con DIECINUEVE (19) votos positivos ha sido aprobada la Proposición con la cual 
termina la Ponencia, Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Se pone en consideración la Proposición con la cual termina el 
Informe de la Comisión. Se abre la discusión…, anuncio que va a cerrarse…, 
queda cerrada… ¿la aprueba el Concejo? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobada Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, parte dispositiva Artículo por Artículo. 
 
EL SECRETARIO: Se permite dar lectura.  
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Relatora): 

SE ADJUNTA AL ACTA LA PARTE DISPOSITIVA DEL ACUERDO LEÍDO POR EL SR. SECRETARIO.  

  
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR EL ARTÍCULO 6 DEL ACUERDO 282 DE 
2009,  el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO 6. DE LAS INFRACCIONES: Conforme lo establece el Decreto 
Nacional 3695 de septiembre 25 de 2009 que reglamenta la Ley 1259 de 2008, 
son infracciones en contra de las normas ambientales de aseo, limpieza y 
recolección de escombros, las siguientes: 
 
CODIGO INFRACCION 
01 Presentar para la recolección, los residuos sólidos en horarios no autorizados por la 

empresa prestadora del servicio. 

02 No usar los recipientes o demás elementos dispuestos para depositar los residuos 
sólidos, de acuerdo con los fines establecidos para cada uno de ellos. 

03 Arrojar residuos sólidos o escombros en sitios de uso público no acordados ni  
autorizados. 

04 Arrojar residuos sólidos o escombros en espacio público, en bienes inmuebles de 
carácter público o privado  o en sitios abiertos al público como teatros, parques, 
colegios, centros de atención de salud, expendios de alimentos, droguerías, sistemas 
de recolección de aguas lluvias y sanitarias y otras estructuras de servicios públicos, 
entre otros. 

05  Arrojar, escombros o residuos sólidos a humedales, páramos, bosques, entre otros 
ecosistemas  y a fuentes de agua. 

06 Extraer  parcial  o  totalmente,  el  contenido  de  las  bolsas  y recipientes para los 
residuos sólidos, una vez presentados para su recolección, infringiendo las 
disposiciones sobre recuperación y aprovechamiento previstas en el Decreto 1713 de 
2002. 

07 Presentar   para   la   recolección   dentro   de   los   residuos domésticos, animales 
muertos o sus partes, diferentes a los residuos de alimentos, en desconocimiento de 
las normas sobre recolección de animales muertos previstas en el Decreto 1713 de 
2002. 

08 Dificultar  la  actividad  de  barrido  y  recolección  de  residuos sólidos o de 
escombros. 

09 Almacenar materiales y residuos de obras de construcción o de demoliciones en vías 
y/o áreas públicas. 

10 Realizar quema de residuos sólidos y/o escombros sin los controles y autorizaciones 
establecidos por la normatividad vigente. 

11 Instalar   cajas   de   almacenamiento,   unidades   de almacenamiento, 
contenedores, canastillas o cestas de almacenamiento sin el lleno de los requisitos 
establecidos en el Decreto 1713 de 2002. 

12 Hacer limpieza de cualquier objeto en vías públicas, causando acumulación o 
esparcimiento de residuos sólidos o dejar esparcidos en el espacio público los 
residuos presentados por los usuarios para la recolección. 

13 Permitir la deposición de heces fecales de mascotas y demás animales en prados y 
sitios no adecuados, sin la recolección debida. 

14 No administrar con orden, limpieza e higiene los sitios donde se clasifica, 
comercializa y reciclan residuos sólidos. 

15 Disponer desechos industriales, sin las medidas de seguridad necesarias o en sitios 
no autorizados por autoridad competente. 

16 No recoger los residuos sólidos o escombros en los horarios establecidos por la 
empresa recolectora, salvo información previa debidamente publicitada, informada y 
justificada, en los términos del artículo 37 Decreto 1713 de 2002. 
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Parágrafo 1º.  El proyecto de reglamentación de la Ley 1259 de 2008, modificada 
por la Ley 1466 de 2011, en el Municipio de Santiago de Cali, acoge las 
orientaciones a los reglamentos territoriales establecidas en los artículos 3 y 7 del 
Decreto 3695 de 2009. 
 
Sr. Presidente, ha sido leído el Artículo PRIMERO de la Ponencia con su 
respectivo Parágrafo. Hay una Proposición con el visto bueno de la 
Administración, con el visto bueno de la Ponente, con la firma de la Dra. 
CLEMENTINA VÉLEZ donde modifica el Parágrafo. 
 
EL PRESIDENTE: Por favor, léala. 
 
EL SECRETARIO: Parágrafo: En los casos de las infracciones clasificadas con 
los códigos: 01, 02, 05, 07, 09, 10, 11, 14, 15 y 16 el comparendo ambiental se 
impondrá a las personas naturales y/o jurídicas, propiedad horizontal, empresas 
prestadoras de aseo, establecimientos de comercio o industria, responsable del 
residuo o de la actividad correspondiente. 
 
Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO PRIMERO de la Ponencia con su 
cuadro y su Parágrafo correspondiente. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO PRIMERO con la modificación 
presentada por la Dra. AUDRY MARÍA TORO. Sr. Secretario, ¿hay más 
proposiciones?  
 
EL SECRETARIO: Sr. Presidente, sobre la Ponencia, sobre el ARTÍCULO 
PRIMERO que modifica el ARTÍCULO SEXTO no hay más proposiciones. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO PRIMERO con las 
modificaciones presentadas…, se abre la discusión…, anuncio que va a 
cerrarse… queda cerrada… ¿lo aprueba la plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobado Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración la revocatoria para el ARTÍCULO PRIMERO 
con sus respectivas modificaciones…, se abre la discusión…, anuncio que va a 
cerrarse… queda cerrada… ¿la aprueba la plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido revocado Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Se pone en consideración el ARTÍCULO PRIMERO con las 
modificaciones presentadas, avaladas por la Sra. Ponente y la Administración.   
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del ARTÍCULO 
PRIMERO de la Ponencia, con su Parágrafo modificatorio.  

  
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (A) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (SÍ) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (SÍ) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (SÍ) 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 

 

 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (SÍ) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

Sr. Presidente, el ARTÍCULO PRIMERO de la Ponencia con su Parágrafo 
modificatorio ha sido aprobado por DIECINUEVE (19) votos. 
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EL PRESIDENTE: Dr. CARLOS HERNÁN R0DRÍGUEZ. 
 
H.C. CARLOS HERNÁN RODRÍGUEZ NARANJO: Gracias Sr. Presidente. Sr. 
Secretario sírvase dar lectura al ARTÍCULO PRIMERO como quedó 
definitivamente. 
 
EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, sírvase dar lectura. 
 
EL SECRETARIO: ARTÍCULO PRIMERO. MODIFICAR EL ARTÍCULO 6 DEL 
ACUERDO 282 DE 2009, el cual quedará así. 
 

“ARTÍCULO 6. DE LAS INFRACCIONES: Conforme lo establece el Decreto 
Nacional 3695 de septiembre 25 de 2009 que reglamenta la Ley 1259 de 2008, 
son infracciones en contra de las normas ambientales de aseo, limpieza y 
recolección de escombros, las siguientes: (hay un cuadro que tiene 16 numerales 
y las infracciones correspondientes). Y el Parágrafo quedó de la siguiente forma. 
Parágrafo: En los casos de las infracciones clasificadas con los códigos: 01, 02, 
05, 07, 09, 10, 11, 14, 15 y 16 el comparendo ambiental se impondrá a las 
personas naturales y/o jurídicas, propiedad horizontal, empresas prestadoras de 
aseo, establecimientos de comercio o industria, responsable del residuo o de la 
actividad correspondiente. 
 
Sr. Presidente y Honorables Concejales, así fue aprobado el ARTÍCULO 
PRIMERO de la Ponencia con su respectivo Parágrafo. 
 
EL PRESIDENTE: Continúe Sr. Secretario.  
 

EL SECRETARIO: ARTÍCULO SEGUNDO. Acerca de la infracción clasificada con 
el código  06 del artículo primero de este acuerdo ”Extraer  parcial  o  totalmente,  
el  contenido  de  las  bolsas  y recipientes para los residuos sólidos, una vez 
presentados para su recolección, infringiendo las disposiciones sobre 
recuperación y aprovechamiento previstas en el Decreto 1713 de 2002”, se 
aplicará una vez el Municipio haya implementado un sistema de aprovechamiento 
que incluya acciones afirmativas para la población recicladora, en el marco del 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS, y en cumplimiento de la 
sentencia T-291 de 2009, haciendo uso de la figura de Excepción de 
Inconstitucionalidad. 
 
Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO SEGUNDO de la Ponencia. No hay 
proposiciones sobre este Artículo. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO SEGUNDO… se abre la 
discusión…, anuncio que va a cerrarse…, queda cerrada… ¿lo aprueba la 
plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobado Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente Artículo.   
 
EL SECRETARIO: ARTÍCULO TERCERO: El   presente   Acuerdo   adopta   los   

lineamientos   de separación en la fuente del PGIRS del Municipio de Santiago de Cali 
que establece la separación en dos bolsas o recipientes; una para la presentación de los 
residuos sólidos reciclables (destinados a la ruta selectiva) y otra para los residuos sólidos 
no reciclables y los orgánicos. 
 
Parágrafo 1º. A fin de fortalecer la cultura  de  la  separación  en la fuente y el reciclaje 
que promueve el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos del Municipio, a través del 
Programa Municipal de Recuperación y Aprovechamiento, las entidades públicas y 
privadas del Municipio de Santiago de Cali comprometidas con el desarrollo de planes, 
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programas y proyectos de cultura ciudadana, educación ambiental, información, 
educación y comunicación, promoverán: 

 
Para los ciudadanos: 
 
• La difusión de los alcances del Programa Municipal de Recuperación y Aprovechamiento 

en su componente social que favorece el desarrollo de  alternativas laborales  para  los 
recicladores y en su componente ambiental a favor de la reducción de los impactos 
negativos a la calidad del suelo, el aire y las fuentes de agua. 

 
• La separación de residuos sólidos reciclables de los no reciclables y los orgánicos. 
 
•  La presentación separada de los escombros a la empresa prestadora de este servicio. 
•  La  instalación  de  contenedores  u  otro  tipo  de  recipientes  en  el espacio público, 

con destino a la disposición de residuos sólidos, conforme a las disposiciones del Plan 
de Ordenamiento Territorial u otras disposiciones fijadas por el Municipio para la 
instalación de mobiliario urbano. 

 
•   No lavar ni hacer limpieza de bienes muebles sobre vías y áreas públicas. 
 
Para los operadores del servicio público de aseo: 
 
• Cumplir con la operación de la ruta selectiva y con las obligaciones y responsabilidades 

que las empresas de servicio público de aseo tienen. 
 
•  El   desarrollo   de   programas   educativos   que   favorezcan   la separación en la 

fuente y el reciclaje, así como el uso correcto de la ruta selectiva, entre sus usuarios. 
 
• Entregar los residuos reciclables que transportan en la ruta selectiva a los centros de 

acopio definidos por el municipio en el marco del Programa de Recuperación y 
Aprovechamiento de Residuos Sólidos del PGIRS, poniendo en evidencia los alcances 
de este Programa a favor del Plan de Inclusión de los recicladores, así como sus 
beneficios económicos, ambientales y de salud pública. 

 
Para el Municipio de Santiago de Cali en relación con la población de recicladores: 
 
•  Propender por la coordinación interinstitucional, para la promoción de la política de 

reducción, recuperación y reciclaje a través de la consolidación de la mesa municipal 
de reciclaje. 

 
•  En cumplimiento del decreto municipal 59 de 2009 el municipio socializará y pondrá en 

práctica los sistemas de Gestión Integral de Residuos Sólidos (GIRS) a través de las 
metodologías establecidas en los manuales en eventos masivos, unidades 
residenciales, instituciones educativas, entidades públicas y centros comerciales. Las 
asociaciones de recicladores serán las encargadas del manejo directo de los residuos 
aprovechables o reciclables resultantes de la operación de este sistema. 

 
•  Promover  la organización formal de recicladores que posibilite su participación en la 

recuperación, aprovechamiento y comercialización de los residuos sólidos, su relación 
con el municipio y las empresas prestadoras del servicio. 

•  Capacitar en procesos de organización, economía solidaria y alternativas para la 
conversión laboral al gremio de los recicladores. 

  
• Estimular programas para brindar incentivos a comerciantes e industriales que 

desarrollen proyectos de producción más limpia: uso eficiente de materias primas, 
reducción de la generación de residuos y disminución de la características de 
peligrosidad, así como planes de gestión integral de residuos, que incluyan en sus 
procesos productivos materiales reciclados, y/o lleven a cabo la vinculación de 
recicladores organizados en sus procesos de producción. 

 
Parágrafo 2°: La aplicación de la infracción que sanciona el trasteo de residuos sólidos y 
escombros, "en medios no aptos, ni adecuados" en el Municipio de Santiago de Cali, 
tomará en cuenta lo establecido en el artículo 10, numeral 3 del artículo 77 del Decreto 
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1713 de 2002, modificado en el Decreto 3695; en consonancia con lo establecido en los 
artículos 13, 21, 22 y 23 del Decreto municipal 0291 de 2005 -Estatuto de Escombros del 
Municipio Santiago de Cali. 
 

Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO TERCERO con sus dos Parágrafos y 
su desarrollo de cada Parágrafo. Hay una Proposición que modifica parcialmente 
el ARTÍCULO. Me permito darle lectura. 

PROPOSICIÓN 
 

PROPONGO AL HONORABLE CONCEJO DE SANTIAGO DE CALI, MODIFICAR 
PARCIALMENTE EL ART´´ICULO TERCERO DEL PROYECTO DE ACUERDO 04 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO 282 DE 2009 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN EL SENTIDO DE MODIFICAR EL INCISO 
TITULADO: PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI EN RELACIÓN CON LA 
POBLACIÓN DE RECICLADORES, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: 
 
PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI EN RELACIÓN CON LA POBLACIÓN DE 
RECICLADORES, PROPENDER POR LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
PARA PROMOCIÓN DE LA POLÍTICA DE  REDUCCIÓN, RECUPERACIÓN Y 
RECICLAJE A TRAVÉS DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA MESA MUNICIPAL DE 
RECICLAJE. 
 
EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO MUNICIPAL 59 DEL 2009, EL MUNICIPIO 
SOCIALIZARÁ Y PONDRÁ EN PRÁCTICA LOS SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS (GIRS) A TRAVÉS DE LAS METODOLOGÍAS ESTABLECIDAS EN 
LOS MANUALES EN EVENTOS MASIVOS, UNIDADES RESIDENCIALES, 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, ENTIDADES PÚBLICAS Y CENTROS COMERCIALES. 
LAS ORGANIZACIONES DE RECICLADORES CUYOS MIEMBROS SE ENCUENTRAN 
EN EL CENSO OFICIAL TENDRÁN PRIORIDAD EN LA IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS. 
 
PROMOVER  LA ORGANIZACIÓN FORMAL DE RECICLADORES QUE POSIBILITE SU 
INCLUSIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE RECUPERACIÓN, 
APROVECHAMIENTO, COMERCIALIZACIÓN O TRANSFORMACIÓN DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS APROVECHABLES ARTICULADOS A LAS ACCIONES 
DESARROLLADAS POR EL MUNICIPIO Y LAS EMPRESAS PRESTADORAS DEL 
SERVICIO. 
 
CAPACITAR EN LOS PROCESOS DE FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES 
ALTERNATIVAS PARA RECONVERSIÓN LABORAL  EN EL GREMIO DE 
RECICLADORES Y PROMOVER LA VALIDACIÓN DE COMPETENTES PERFILES 
OCUPACIONALES, MODELOS DE FORMACIÓN, ETC.   
 
ESTIMULAR PROGRAMAS PARA BRINDAR INCENTIVOS A COMERCIANTES E 
INDUSTRIALES QUE DESARROLLEN PROYECTOS DE PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA: 
USO EFICIENTE DE MATERIAS PRIMAS, REDUCCIÓN DE LA GENERACIÓN DE 
RESIDUOS Y DISMINUCIÓN DE LA CARACTERÍSTICAS DE PELIGROSIDAD, ASÍ 
COMO PLANES DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS, QUE INCLUYAN EN SUS 
PROCESOS PRODUCTIVOS MATERIALES RECICLADOS, Y/O LLEVEN A CABO LA 
VINCULACIÓN DE RECICLADORES ORGANIZADOS EN SUS PROCESOS DE 
PRODUCCIÓN. 

 
FIRMAN: LA DRA. AUDRY MARÍA TORO 

     LA DRA. CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ 
    AVALADA POR LA ADMINISTRACIÓN 

 MUNICIPAL  
 

Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO TERCERO con su modificación 
pertinente para el municipio de Santiago de Cali, en relación con la población de 
recicladores.  

 

EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO TERCERO con su modificación 
presentada por la Dra. CLEMENTINA VÉLEZ, la Dra. AUDRY MARÍA TORO, el 
Dr. ROY ALEJANDRO BARRERAS y avalada por la Administración Municipal.  
 
Dr. JOHN MICHEL MAYA.  
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H.C. JOHN MICHEL MAYA BEDOYA: Manifiesta el H.C. que tiene una duda 
jurídica que le ha expuesto a la Ponente y a la Administración y es la siguiente: en 
el ARTÍCULO TERCERO hay dos documentos distintos que no se compaginan 
cuando tengamos el comparendo ambiental. Sugiere adicionar en el Artículo 
Tercero un componente que lo compagine con el Acuerdo 004 que se está 
votando. 
 
EL PRESIDENTE: Dr. MICHEL MAYA. 
 
H.C. JOHN MICHEL MAYA BEDOYA: Sr. Presidente, hay una salida jurídica muy 
sencilla y es votando la Proposición al final para que todos los Artículos se 
adicionen al Acuerdo 282. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el Dr. JOSÉ FERNANDO GIL. 
 
H.C. JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO: Se refiere el H.C. al Acuerdo Municipal 
282 del Comparendo Ambiental; en este caso se está modificando parcialmente 
este Artículo pero dice que se dictan otras disposiciones. Si alguien va a consultar 
el Comparendo Ambiental tiene que revisar los dos acuerdos. Sugiere que en el 
mismo cuerpo del acuerdo anterior se adicione el artículo nuevo. 
 
EL PRESIDENTE: Manifiesta el Sr. Presidente que hay dos posiciones sobre la 
Mesa. Sr. Secretario continúe con la votación.       
 
EL PRESIDENTE: Dra. CLEMENTINA VÉLEZ. 
 
H.C. CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ: Gracias Sr. Presidente. 
 
Manifiesta la H.C. que hay que aclarar cuál es el procedimiento que se está 
siguiendo y es que después que se lee el Artículo de la Ponencia, inmediatamente 
se lee la Proposición que lo modifica; éste siempre se ha llevado en todos los 
proyectos de acuerdo. 

 
EL PRESIDENTE: Dr. JOHN JAIRO HOYOS. 
 
H.C. JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA: Gracias Sr. Presidente. 
 
Le solicita al H.C. JOHN MICHEL MAYA que le aclare el motivo de su Proposición. 
Entiende que para cuando se aplique el comparendo, se deben tener en cuenta 
los dos acuerdos el 282 y el nuevo. 
 
EL PRESIDENTE: Dr. JOHN  MICHEL MAYA. 
 
H.C. JOHN MICHEL MAYA BEDOYA: Gracias Sr. Presidente. 
 
Lo que estoy proponiendo básicamente es que jurídicamente podríamos tener 
otras herramientas para perfeccionar el Acuerdo. 
 
EL PRESIDENTE: Dr. CARLOS HERNÁN. 
 
H.C. CARLOS HERNÁN RODRIGUEZ NARANJO: Dice el H.C. que esa fue una 
discusión jurídica que tuvo con el Dr. GIL. Piensan que los dos acuerdos, tanto el 
vigente como éste tengan la misma utilidad jurídica y que este Proyecto de 
Acuerdo sea un elemento complementario del anterior. Dos, en el Artículo 
Undécimo, cree que ahí no hay disposiciones contrarias para derogar.    

-Gracias Sr. Presidente- 
 



        CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI                                                     17/35 
ACTA Nº 21.2.1.1-058 

MARTES 12 DE JUNIO DE 2012 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO TERCERO con sus dos 
Parágrafos y la modificación avalada por la Administración. Sírvase llamar a lista 
Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del ARTÍCULO 
TERCERO.  

ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (SÍ) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (A) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (A) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (SÍ) 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 

 

 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (SÍ) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

            

 
Sr. Presidente, ha sido aprobado el ARTÍCULO TERCERO con sus dos 
Parágrafos y la Proposición supresiva, que modificada la parte para el municipio 
de Santiago de Cali en relación con la población de recicladores con DIECIOCHO 
(18) votos positivos. 
 
EL PRESIDENTE: Artículo Cuarto. 
 
EL SECRETARIO: ARTÍCULO CUARTO DE LA PONENCIA. Son infracciones en 
contra de las normas ambientales de aseo, limpieza y recolección de escombros, 
las cuales, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° del Decreto 3695 de 
2009, serán incorporadas por el Ministerio del Transporte al Comparendo Único 
Nacional de Transito; las siguientes: 

1. Arrojar residuos sólidos al espacio público desde un vehículo automotor o de   
tracción animal o humana, estacionado o en movimiento. 

2. Entregar  o  recibir  los  residuos  sólidos  o  escombros para  la movilización en 
vehículos no aptos según la normatividad vigente. 

3. Almacenar materiales y residuos de obras de  construcción o de demoliciones,  
desechos industriales en vías y/o áreas públicas. 

 
Parágrafo primero: Cuando se trate de la infracción señalada en el numeral 
primero del presente artículo, el comparendo se impondrá al pasajero infractor, o 
en su defecto al conductor o propietario del vehículo. 
 
Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO CUARTO con su Parágrafo. Hay una 
Proposición que modifica el Artículo. El Artículo Cuarto, con la modificación 
quedaría así: 
 
ARTÍCULO CUARTO. Son infracciones en contra de las normas ambientales de 
aseo, limpieza y recolección de escombros, las cuales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7° del Decreto 3695 de 2009, serán incorporadas por el 
Ministerio del Transporte al Comparendo Único Nacional de Transito; las 
siguientes: 

1. Arrojar  residuos sólidos al espacio público desde un vehículo automotor o de 
tracción animal o humana, estacionado o en movimiento. 

2. Entregar o recibir los residuos sólidos o escombros para la movilización en 
vehículos no aptos según la normatividad vigente. 

3. Almacenar materiales y residuos de obras de construcción o de demoliciones,  
desechos industriales en vías y/o áreas públicas. 
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Parágrafo Primero: Al tenor del Artículo Diez de la Ley 1259 del 2008, 
concordante con el Parágrafo Primero del Artículo 7 del Decreto Nacional 3695 del 
2009, el comparendo ambiental para las infracciones señaladas en el Artículo 1 y 
2 del presente Artículo, será impuesto exclusivamente por agentes de policía en 
funciones de tránsito y por los agentes de tránsito. 
Parágrafo Segundo: Cuando se trate de infracciones señaladas en el numeral 1º 
del presente Artículo, el comparendo se impondrá al pasajero infractor o en su 
defecto, al conductor o propietario del vehículo. 
 
Parágrafo Tercero: La infracción establecida en el numeral 3º del presente 
Artículo, podrá ser impuesto por cualquiera de las personas señaladas en el 
Artículo Sexto del presente Acuerdo, que modifica el Artículo 9º del Acuerdo 0282 
de 2009. 

FIRMAN:  La ponente, Dra. AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA 
      La Dra. CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ 
      Y  tiene el visto bueno de la Administración 
        

Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO CUARTO original de la Ponencia con 
su Parágrafo y se ha leído la Proposición que modifica totalmente el ARTÍCULO 
CUARTO.  
 
EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO CUARTO con la Proposición 
que modifica el Artículo, presentado por la Dra. CLEMENTINA VÉLEZ, la Dra. 
AUDRY MARÍA TORO y avalado por la Administración.  
 
Sr. Secretario, sírvase llamar a lista. 
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del ARTÍCULO 
CUARTO DE LA Proposición, que modifica totalmente el Artículo Cuarto.  

  
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (SÍ) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (A) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (SÍ) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (SÍ) 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 

 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (NO) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (SÍ) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

               

Sr. Presidente, ha sido aprobado el ARTÍCULO CUARTO con su modificación, por 
DIECIOCHO (18) Honorables Concejales 
 
EL PRESIDENTE: Artículo Quinto. 
 
EL SECRETARIO: ARTÍCULO QUINTO. MODIFICAR EL ARTÍCULO 7 DEL 
ACUERDO 282 DE 2009, el cual quedará así: 
 
“ARTICULO 7.  DE LAS SANCIONES DEL COMPARENDO AMBIENTAL. Las 
sanciones a ser impuestas por medio del comparendo Ambiental serán: 

1. Citación a recibir educación ambiental durante cuatro (4) horas, por parte del 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA. 

2. En caso de reincidencia se obligará al infractor a prestar un día de servicio 
social, realizando tareas relacionadas con el buen manejo de la disposición final 
de los residuos sólidos. 

Esta actividad será coordinada a través de los operativos programados por la 
Policía Ambiental y Ecológica y las Secretaría de Salud Pública y el DAGMA. 
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3. Multa hasta por dos (2) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes por cada 
infracción, si es cometida por una persona natural. La sanción es gradual y 
depende de la gravedad de la falta. 

4. Multa hasta veinte (20) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes por cada 
infracción cometida por una persona jurídica. Este monto depende de la 
gravedad de la falta; sin embargo nunca será inferior a (5) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

5. Si es reincidente, sellamiento de inmuebles (parágrafo del artículo 16 de la ley 
142 de 1994). 

6. Suspensión  o  cancelación  del  registro  o  licencia,  en  el  caso  de 
establecimientos de comercio, edificaciones o fábricas, desde donde se causan 
infracciones a la normatividad de aseo y manejo de escombros, la cual 
procederá exclusivamente para las infracciones de los códigos  04, 05, 15  
siempre y cuando el registro o la licencia a cancelar o suspender, sea expedida 
por el Municipio de Santiago de Cali acorde a lo establecido por el artículo 
tercero parágrafo primero del decreto 03695/09. 

 

Parágrafo 1. Gradualidad. Las sanciones de que trata el presente artículo se 
impondrán de acuerdo a la gravedad de la falta, según los riesgos en la salud o el 
medio ambiente, y las cantidades y la naturaleza de los residuos, calificándose 
así: 
 

CONDUCTA PERSONA 
NATURAL  

PERSONA 
JURIDICA CON 
INGRESOS POR 
VENTAS 
ANUALES 
DECLARADAS  
HASTA $20 
MILLONES DE 
PESOS 

PERSONA 
JURIDICA CON 
INGRESOS POR 
VENTAS 
ANUALES 
DECLARADAS 
DESDE $20 
MILLONES HASTA 
CIEN MILLONES 
DE PESOS 

PERSONA 
JURIDICA CON 
INGRESOS 
POR VENTAS 
ANUALES 
DECLARADAS 
MAYOR A $100 
MILLONES DE 
PESOS 

01 0,5 SMMLV 5 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 

02 0,5 SMMLV 5 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 

03 1 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 15 SMMLV 

04 1 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 15 SMMLV 

05 1,5 SMMLV 10 SMMLV 15 SMMLV 20 SMMLV 

06 0,5 SMMLV 5 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 

07 1 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 15 SMMLV 

08 0,5 SMMLV 5 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 

09 1 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 15 SMMLV 

10 1 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 15 SMMLV 

11 0,5 SMMLV 5 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 

12 0,5 SMMLV 5 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 

13 0,5 SMMLV 5 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 

14 0,5 SMMLV 5 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 

15 0,5 SMMLV 10 SMMLV 15 SMMLV 20 SMMLV 

16 1 SMMLV 7 SMMLV 12 SMMLV 15 SMMLV 

 

Los ingresos por ventas declaradas de que trata el cuadro anterior, son las 
reportadas para la liquidación del impuesto de industria y comercio.  
 
La sanción establecida por las infracciones incorporadas al Formato Único 
Nacional de Transito será mínimo de un (1) Salario Mínimo Legal Mensual 
Vigente. 
 
Es competente para aplicar las sanciones correspondientes al Comparendo 
Ambiental   el señor Alcalde de Santiago de Cali o quien éste delegue  de 
conformidad con  la ley 1259 de 2008 y Decreto reglamentario 3695 de septiembre 
2009. 
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Los dineros recaudados por la Secretaría de Tránsito Municipal por comparendo 
ambiental deben ser trasladados a la cuenta habilitada por el Departamento 
Administrativo de Hacienda Municipal para dicho fin. 
 
Parágrafo 2. Se considerará como de obligatorio cumplimiento, para todos los 
infractores, la sanción pedagógica que señala las cuatro (4) horas de Educación 
Ambiental. 
 
Parágrafo 3.  Las sanciones pecuniarias a que se refiere el presente artículo 
deberán cancelarse, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su 
imposición para las personas naturales,  y treinta (30) días hábiles para las 
personas jurídicas, en la cuenta que se habilite para tal efecto. Pasados treinta 
(30) días de quedar en firme el acto administrativo y no demostrado el pago, 
pasará a cobro coactivo por el Departamento Administrativo de Hacienda 
Municipal, quien adelantará este procedimiento de conformidad con lo dispuesto 
por el Acuerdo 0321 de 2011 y el Decreto Extraordinario 0139 de 2012, o las 
normas que los modifiquen, sustituyan o deroguen. 
  
Parágrafo 4.  Reducción De La Sanción. Las personas que asistan a las cuatro 
(4) horas de capacitación obligatoria dentro de los (5) días hábiles siguientes a la 
infracción cancelarán el 50% del valor de la sanción,  y en caso de presentarse  a 
partir del  sexto (6) día hábil siguiente a la infracción cancelarán el 100% del  valor 
de la sanción.  
 
Para acceder a este descuento las personas naturales deberán aportar el 
certificado de capacitación expedido por el Departamento Administrativo de 
Gestión del Medio Ambiente DAGMA. 
El descuento y la exoneración al pago de la multa no aplicarán para infractores 
reincidentes. 
 
Para el caso de las personas jurídicas, deberá asistir a la capacitación obligatoria, el 
representante legal  o en caso de imposibilidad justificada, el subgerente, subdirector, jefe 
jurídico o jefe de recursos humanos.  

 

Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO QUINTO. Hay una Proposición que lo 
modifica totalmente. 
 
EL PRESIDENTE: Sírvase leerla Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: ARTÍCULO QUINTO. MODIFICAR EL ARTÍCULO 7 DEL ACUERDO 282 

DE 2009, el cual quedará así: 
 
“ARTICULO 7. DE LAS SANCIONES DEL COMPARENDO AMBIENTAL. Las sanciones a ser 
impuestas por medio del Comparendo Ambiental serán: 

1. Citación al infractor para que reciba educación ambiental durante cuatro (4) horas, por parte del 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA sin perjuicio de las multa 
respectiva que se impondrá según la falta, tal como se establece en el presente Acuerdo. 

2. En caso de reincidencia se obligará al infractor a prestar un día de servicio social, realizando 
tareas relacionadas con el buen manejo de la disposición final de los residuos sólidos e 
igualmente a pagar multa respectiva. 

Esta actividad será coordinada a través de los operativos programados por la Policía Ambiental y 
Ecológica y las Secretaría de Salud Pública y el DAGMA. 

3. Multa hasta por dos (2) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes por cada infracción, si es 
cometida por una persona natural. La sanción es gradual y depende de la gravedad de la falta. 

4. Multa hasta veinte (20) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes por cada infracción 
cometida por una persona jurídica. Este monto depende de la gravedad de la falta; sin embargo 
nunca será inferior a (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
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5. Si es reincidente, sellamiento de inmuebles (parágrafo del artículo 16 de la ley 142 de 1994). 

6. Suspensión  o  cancelación  del  registro  o  licencia,  en  el  caso  de establecimientos de 
comercio, edificaciones o fábricas, desde donde se causan infracciones a la normatividad de 
aseo y manejo de escombros, la cual procederá exclusivamente para las infracciones de los 
códigos  04, 05, 15  siempre y cuando el registro o la licencia a cancelar o suspender, sea 
expedida por el Municipio de Santiago de Cali acorde a lo establecido por el artículo tercero 
parágrafo primero del decreto 03695/09. 

 
Parágrafo 1. Gradualidad. Las sanciones de que trata el presente artículo se impondrán de 
acuerdo a la gravedad de la falta, según los riesgos en la salud o el medio ambiente, y las 
cantidades y la naturaleza de los residuos. Por ello la gravedad de la falta se calificará como 
gravísima, grave, moderada y leve. El valor de la sanción se establecerá de acuerdo a la siguiente 
tabla. Una tabla con 5 cuadros: Conducta, Gravedad de la infracción, Sanción Persona Natural, 
Gravedad de la infracción, Sanción Persona Jurídica.  Todos son en Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes.   

 
 

CONDUCTA GRAVEDAD DE 
LA INFRACCIÓN 

SANCIÓN 
PERSONA 
NATURAL  

GRAVEDAD DE 
LA INFRACCIÓN 

SANCIÓN 
PERSONA 
JURÍDICA 

01  Leve 0,5 SMMLV Moderada 10 SMMLV 

02 Leve 0,5 SMMLV Moderada 10 SMMLV 

03 Grave 1,5 SMMLV Grave 15 SMMLV 

04  Grave 1,5 SMMLV Grave 15 SMMLV 

05 Gravísima 2 SMMLV Gravísima 20 SMMLV 

06 Leve 0,5 SMMLV Leve 5 SMMLV 

07 Grave 1,5 SMMLV Grave 15 SMMLV 

08 Moderada 1 SMMLV Moderada 10 SMMLV 

09 Grave 1,5 SMMLV Grave 15 SMMLV 

10 Grave 1,5 SMMLV Grave 15 SMMLV 

11 Grave 1,5 SMMLV Grave 15 SMMLV 

12 Moderada 1 SMMLV Moderada 10 SMMLV 

13 Leve 0,5 SMMLV Leve 5 SMMLV 

14 Moderada 1 SMMLV Moderada 10 SMMLV 

15 Gravísima 2 SMMLV Gravísima 20 SMMLV 

16 Grave 1,5 SMMLV Grave 15 SMMLV 

 
Las sanciones establecidas por la infracción establecida en el Artículo 4º del presente Acuerdo y 
que han sido incorporadas al Formato Único Nacional de Transito será mínimo de un (1) Salario 
Mínimo Legal Mensual Vigente. 
 
Es competente para aplicar las sanciones correspondientes al Comparendo Ambiental   el señor 
Alcalde de Santiago de Cali o quien éste delegue  de conformidad con  la ley 1259 de 2008 y 
Decreto reglamentario 3695 de septiembre 2009. 
Los dineros recaudados por la Secretaría de Tránsito Municipal por Comparendo Ambiental deben 
ser trasladados a la cuenta habilitada por el Departamento Administrativo de Hacienda Municipal 
para dicho fin. 
 
Parágrafo 2. Se considerará como de obligatorio cumplimiento, para todos los infractores, la 
sanción pedagógica que señala las cuatro (4) horas de Educación Ambiental. 
 
Parágrafo 3. Las sanciones pecuniarias a que se refiere el presente artículo deberán cancelarse, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su imposición para las personas naturales, y 
treinta (30) días hábiles para las personas jurídicas, en la cuenta que se habilite para tal efecto. 
Pasados treinta (30) días de quedar en firme el acto administrativo y no demostrado el pago, 
pasará a cobro coactivo por el Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, quien 
adelantará este procedimiento de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 0321 de 2011 y el 
Decreto Extraordinario 0139 de 2012, o las normas que los modifiquen, sustituyan o deroguen. 
  
Parágrafo 4.  Reducción De La Sanción. Los infractores que asistan a las cuatro (4) horas de 
capacitación obligatoria dentro los (5) días hábiles siguientes a la infracción cancelarán el 50% del 
valor de la sanción,  y en caso de presentarse  a partir del  sexto (6) día hábil siguiente a la 
infracción cancelarán el 100% del  valor de la sanción.  
Para acceder a este descuento se deberá aportar el certificado de capacitación expedido por el 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA. 
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El descuento al pago de multas no aplicará para infractores reincidentes e igualmente reducción de 
la sanción no aplicará para las faltas clasificadas como graves y gravísimas que sean cometidas 
tanto por personas naturales como personas jurídicas. 
 
Para el caso de las personas jurídicas, deberá asistir a la capacitación obligatoria, el representante 
legal  o en caso de imposibilidad justificada, el subgerente, subdirector, jefe jurídico o jefe de 
recursos humanos.  
 

 Firman:  LA DRA. AUDRY MARÍA TORO  
     LA DRA. CLEMENTINA VÉLEZ  
     Y avalada por la Administración 

 

Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO QUINTO de la Ponencia, como la 
Proposición que modifica totalmente el Artículo Quinto con sus numerales, sus 
cuadros y sus parágrafos correspondientes. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO QUINTO con la Proposición 
que lo modifica totalmente, incluidos sus numerales, sus cuadros y sus parágrafos. 
Se abre la discusión…, anuncio que va a cerrarse… Sr. Secretario, sírvase llamar 
a lista. 
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del ARTÍCULO 
QUINTO.  

  
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (SÍ) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (A) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (SÍ) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (SÍ) 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 

 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

           

Sr. Presidente, ha sido aprobado el ARTÍCULO QUINTO con su modificación, con 
DIECIOCHO (18) votos positivos.  
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. OSWALDO ARCOS BENAVIDES) 

EL PRESIDENTE: Artículo Sexto, Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: ARTÍCULO SEXTO. MODIFICAR EL ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO  282 

DE 2009, el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO 9. LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO: De conformidad con lo establecido en el 
numeral 3° del Artículo 3° del Decreto Nacional 3695 de 2009, la Policía Nacional, los Agentes de 
Tránsito, los Inspectores de Policía y Corregidores serán los   encargados de imponer directamente 
el Comparendo Ambiental a los infractores. 
 
Parágrafo 1º. Los Agentes de Policía con funciones de tránsito o los Agentes de Tránsito serán los 
responsables de imponer únicamente el comparendo ambiental por las infracciones siguientes:  
 
1. Arrojar residuos sólidos al espacio público desde  un vehículo automotor o de   tracción animal o 

humana, estacionado o en movimiento. 
2. Entregar o recibir los residuos sólidos o escombros para la movilización en vehículos no aptos 

según la normatividad vigente. 
 
Parágrafo 2º. La infracción establecida en el numeral 3º del artículo 4º del presente Acuerdo: 
“Almacenar materiales y residuos de obras de  construcción o de demoliciones,  desechos 
industriales en vías y/o áreas públicas”, podrá ser impuesta por cualquiera de las personas  
señaladas en el presente artículo, de conformidad con lo establecido en la Ley 1259 de 2008 
reglamentada mediante Decreto 3695 de 2009.  

 

Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO SEXTO de la Ponencia. Hay una 
Proposición modificatoria. 
 
EL PRESIDENTE: Sírvase leerla, Sr. Secretario. 
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EL SECRETARIO: ARTÍCULO SEXTO. MODIFICAR EL ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO  

282 DE 2009, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 9. LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO: De conformidad con lo establecido en el 
numeral 3° del Artículo 3° del Decreto Nacional 3695 de 2009, la Policía Nacional, los Agentes de 
Tránsito, los Inspectores de Policía, los Corregidores en los corregimientos serán los   encargados 
de imponer directamente el Comparendo Ambiental a los infractores. 
 

Firman: La Dra. AUDRY MARÍA TORO 
    La Dra. CLEMENTINA VÉLEZ 
    Y avalada por la Administración Municipal   

 

EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO SEXTO con su Proposición 
modificatoria. Sírvase llamar a lista Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del ARTÍCULO 
SEXTO.  

ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (SÍ) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (A) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (SÍ) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (SÍ) 

 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

               

Sr. Presidente, ha sido aprobado el ARTÍCULO SEXTO con su Proposición  
modificatoria, con DIECIOCHO (18) votos positivos. 
 
EL PRESIDENTE: Continúe con el ARTÍCULO SÉPTIMO, Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: ARTÍCULO SEPTIMO. MODIFICAR EL ARTÍCULO 20 DEL ACUERDO 282 

DE 2009, el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO 20.  DEL PROCEDIMIENTO: Conocida la comisión de la infracción por conducta 
infraganti, por denuncia ciudadana, informe de otras entidades o por reportes de la autoridad 
competente con elementos probatorios, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 
 
Realizar visita ocular de verificación al sitio enunciado o al de ubicación de la presunta persona 
infractora; se le extenderá al presunto contraventor orden de comparendo en la   que se le 
ordenará presentarse ante la autoridad policiva competente dentro de los quince (15) días 
siguientes. En este caso se le indicará al presunto infractor que de aceptar la infracción podrá ser 
aplicable el parágrafo cuarto del Artículo Séptimo modificado por el artículo quinto del presente 
acuerdo, y de presentar controversia, se le informará que deberá presentarse con la copia de la 
orden de comparendo y el documento de identidad; que tiene derecho a nombrar un apoderado si 
así lo desea y que se le escuchará en diligencia de audiencia pública por el Inspector de Policía o 
Corregidor correspondiente que por reparto avoque el conocimiento, en la cual podrá presentar las 
pruebas que pretenda hacer valer y se practicarán las pruebas que de oficio decrete el competente 
de aplicar la sanción. 
 
Vencido el periodo probatorio y valoradas las pruebas existentes, se absolverá o se  impondrá  
sanción  del  100%  que  corresponda  de acuerdo a la gravedad de la falta, según los riesgos a la 
salud y/o al ambiente, a la composición y/o la naturaleza de los residuos señalados en el parágrafo 
cuarto del Artículo Séptimo modificado por el artículo quinto del presente acuerdo. Contra este acto 
administrativo procederán los recursos de la vía gubernativa y su trámite se surtirá de conformidad 
con lo consagrado en el Código Contencioso Administrativo. 
 
En el acto administrativo mediante el cual se imponga la sanción pecuniaria correspondiente a la 
infracción, se hará constar también la sanción pedagógica con la obligación del infractor de 
comunicarse con la oficina de educación ambiental del Departamento Administrativo de Gestión  
del Medio Ambiente –DAGMA- o la entidad que éste determine para que se le informe la fecha y la 
hora fijada para recibir las cuatro horas  de  educación  ambiental,  utilizando  los  mecanismos  
que  la entidad establezca para el efecto. 
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Impuesta y notificada en debida forma la sanción se informará por la autoridad competente a la 
ventanilla de Comparendo de la Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad para que se 
digite en la base de datos y pueda verificarse la reincidencia. 
 
De ser reincidente se le enviará la información al Inspector de policía o Corregidor correspondiente 
por reparto, para que por medio de acto administrativo notifique al infractor de la sanción pertinente 
de conformidad al Artículo 7 de la ley 1259 de 2008. 
  
El desacato a la orden policiva de asistir al curso o el de la sanción por reincidencia, se aplicará lo 
indicado en el Código Nacional de Policía del Capítulo III de las Órdenes,  artículo 19 y siguientes. 
 
Parágrafo 1. Cuando la infracción objeto de sanción involucre el manejo inadecuado de residuos 
individuales y residuos hospitalarios catalogados como peligrosos por el alto riesgo ambiental y/o 
sanitario y en el caso de las infracciones clasificadas con los códigos 04, 05, 07, 15 y 16 del 
presente acuerdo se compulsarán copias del comparendo ambiental a las autoridades de salud, a 
la Superintendencia de Servicios Públicos o la autoridad ambiental competente, para lo de su 
autoridad ambiental competente, para lo de su competencia acorde a lo establecido en el artículo 3 
parágrafo segundo del Decreto 03695 del 25 de Septiembre de 2009. 
 
Parágrafo 2. Para la aplicación de la ley 1259 de 2008 en Santiago de Cali, modificada por la Ley 
1466 de 2011,  se adoptará el Formato Único de Comparendo Ambiental, expedido por el Gobierno 
Nacional, acogiendo las codificaciones establecidas a las infracciones, en el Decreto 3695 de 
septiembre 25 de 2009. 
 
Parágrafo 3. De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 3695 de 2009, el 
Alcalde de Santiago de Cali a través del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal 
deberá realizar la reproducción del formato del comparendo ambiental y repartir el mismo. 

  
Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO SÉPTIMO. Hay una modificación 
parcial al Parágrafo 1º y quedaría así: 
 
Parágrafo 1º. Cuando la infracción objeto de la sanción involucre el manejo inadecuado de 
residuos ordinarios, especiales peligrosos por su alto riesgo ambiental y/o sanitario y en el caso de 
las infracciones clasificadas con los códigos 04, 05, 07, 15 y 16 del presente acuerdo se 
compulsarán copias del comparendo ambiental a las autoridades de salud, a la Superintendencia 
de Servicios Públicos o la autoridad ambiental competente, para lo de su competencia conforme a 
lo establecido en el artículo 3 parágrafo segundo del Decreto 03695 del 25 de Septiembre de 2009. 
 

Firman: La Dra. AUDRY MARÍA TORO (Ponente) 
    La Dra. CLEMENTINA VÉLEZ 
    Y avalada por la Administración Municipal   

 
Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO SÉPTIMO con su Parágrafo 1º que ha 
sido modificado. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO SÉPTIMO con su Proposición 
que modifica parcialmente el Artículo. Sr. Secretario, sírvase llamar a lista.  
 

EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del ARTÍCULO 
SÉPTIMO.  

ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (SÍ) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (A) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (SÍ) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (SÍ) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 
 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 
MOSQUERA, HARVY    (A) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   
VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

 

Sr. Presidente, ha sido aprobado el ARTÍCULO SÉPTIMO con su Proposición 
modificatoria, con DIECIOCHO (18) votos positivos. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la Dra. PATRICIA MOLINA. 
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H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Gracias Sr. Presidente. Solicita al Sr. 
Secretario leer nuevamente el Artículo como quedó para los funcionarios de la 
Administración. 
 
EL SECRETARIO: Dice el Sr. Secretario que lo único que se modificó fue el 
Parágrafo 1º y quedó así.   
 

Parágrafo 1º. Cuando la infracción objeto de la sanción involucre el manejo 
inadecuado de residuos ordinarios, especiales peligrosos por su alto riesgo 
ambiental y/o sanitario y en el caso de las infracciones clasificadas con los códigos 
04, 05, 07, 15 y 16 del presente acuerdo se compulsarán copias del comparendo 
ambiental a las autoridades de salud, a la Superintendencia de Servicios Públicos 
o la autoridad ambiental competente, para lo de su competencia conforme a lo 
establecido en el artículo 3 parágrafo segundo del Decreto 03695 del 25 de 
Septiembre de 2009. 
 
EL PRESIDENTE: Gracias Sr. Secretario, por favor continúe con la lectura del 
siguiente Artículo.  
 
EL SECRETARIO: ARTÍCULO OCTAVO. ADICIONAR UN ARTÍCULO AL ACUERDO 282 DE 

2009 QUE SERA EL 20A, el cual  tendrá el  siguiente tenor: 
 
“ARTÍCULO 20A. ORDEN DE COMPARENDO AMBIENTAL: Entiéndase por Comparendo 
Ambiental la orden formal de notificación para que el presunto infractor se presente ante la 
autoridad competente. 
 
Al momento de la comisión de cualquiera de las infracciones sobre aseo, limpieza y recolección, la 
autoridad competente para imponer el Comparendo Ambiental, procederá a diligenciar el Formato 
Único de Comparendo Ambiental, en el cual se señalará la infracción cometida y la sanción 
correspondiente, la cual se notificará al infractor entregándole una copia debidamente firmada por 
la autoridad con su identificación y firmada por el infractor siempre y cuando sea posible.  Si el 
infractor se niega  a firmar y presentar su documento de identidad, firmará por él un testigo bajo 
gravedad de juramento. 
  
Se hará constar también en el formato la sanción pedagógica con la obligación del infractor de 
presentarse personalmente y/o comunicarse mediante línea telefónica con la entidad competente 
de coordinar la ejecución del Plan de Formación de Infractores para que se le informe la fecha y 
hora fijada y se programe su asistencia a las cuatro (4) horas de Educación Ambiental. 
 
El funcionario que imponga un comparendo ambiental deberá entregar el original y las copias a la 
ventanilla de recepción de Comparendo Ambiental adscrita a la Secretaría de   Gobierno, 
Convivencia y seguridad a más tardar dentro de los dos (2) días siguientes a su imposición.  
 
El presunto infractor deberá presentarse personalmente o a través de apoderado o de modo virtual 
a la ventanilla de Recepción de Comparendo Ambiental adscrita a la Secretaría de Gobierno, 
Convivencia y seguridad, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la orden de 
Comparendo Ambiental, con la certificación de la capacitación, copia del comparendo y documento 
de identidad para la liquidación de la sanción pecuniaria. 
 
En el evento que el infractor no asista a la capacitación o no realice el pago dentro del término 
señalado en el parágrafo 3º del Artículo Séptimo modificado por el Artículo Quinto del presente 
Acuerdo, la ventanilla de Recepción de Comparendo Ambiental remitirá la orden de Comparendo 
Ambiental por reparto al Inspector de Policía o Corregidor competente para que avoque el 
conocimiento y dé aplicación al procedimiento enunciado en el Artículo 20 del Acuerdo 282 de 
2009 modificado por el Artículo Séptimo del presente Acuerdo. 
 
Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO OCTAVO. Hay una Proposición modificatoria del Inciso 
2º y el Inciso 4º. Me permito darle lectura. 

 
ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO OCTAVO. Al momento de la comisión de cualquiera de las 
infracciones sobre aseo, limpieza y recolección, la autoridad competente para imponer el 
Comparendo Ambiental, procederá a diligenciar el Formato Único de Comparendo Ambiental, en el 
cual se señalará la infracción cometida y procederá a notificar al infractor entregándole una copia 
debidamente firmada por la autoridad con su identificación y firmada por el infractor siempre y 
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cuando sea posible.  Si el infractor se niega  a firmar y presentar su documento de identidad, 
firmará por él un testigo bajo gravedad de juramento. 
 
Inciso 4º. El funcionario que imponga un comparendo ambiental deberá entregar el original y las 
copias a la ventanilla de recepción del Comparendo Ambiental adscrita a la Secretaría de 
Gobierno, Convivencia y Seguridad a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
composición.      
 

Firman: La Dra. AUDRY MARÍA TORO (Ponente) 
    La Dra. CLEMENTINA VÉLEZ 
    Y avalada por la Administración Municipal   

 

EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO OCTAVO con su Proposición 
modificatoria. Sr. Secretario, sírvase llamar a lista. 
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del ARTÍCULO 
OCTAVO con la Proposición modificando el Inciso 2º y el Inciso 4º del Artículo 
original.  

ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (SÍ) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (A) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (SÍ) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (SÍ) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 
 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 
MOSQUERA, HARVY    (A) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   
VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

             

 
Sr. Presidente, ha sido aprobado el ARTÍCULO OCTAVO con su Proposición 
modificatoria, con DIECIOCHO (18) votos positivos. 
 
EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, favor dar lectura al ARTÍCULO NOVENO. 
 

EL SECRETARIO: ARTÍCULO NOVENO DE LA PONENCIA. Compete al 
Secretario de Gobierno, Convivencia y Seguridad Ciudadana, realizar la 
socialización del procedimiento establecido para la implementación del 
Comparendo Ambiental a los funcionarios encargados de su imposición y 
aplicación. En virtud del principio constitucional de coordinación, deberá contar 
con el soporte de las demás dependencias de la Administración Central que se 
requiera, en especial para el recaudo probatorio técnico dentro del procedimiento 
sancionatorio. 
 
Ha sido leído el Artículo Noveno de la Ponencia, Sr. Presidente. No hay 
proposiciones. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO NOVENO…, se abre la 
discusión…, anuncio que va a cerrarse…, queda cerrada… ¿Lo aprueba la 
plenaria?   
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobado Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Sírvase Sr. Secretario, darle lectura al ARTÍCULO DÉCIMO.  
 
EL SECRETARIO:   ARTICULO DECIMO. COMITÉ DE CONTROL Y VIGLANCIA DEL 

COMPARENDO AMBIENTAL. Créase el Comité de Control y Vigilancia del Comparendo 
Ambiental, el cual establecerá las políticas necesarias para la implementación y aplicación  del 
comparendo ambiental, dicho comité lo presidirá el Alcalde Municipal o su delegado y harán parte 
de éste, el Departamento Administrativo del Medio Ambiente –DAGMA-,  las Secretarias de 
Gobierno, Convivencia y Seguridad; Transito Municipal; Salud Pública Municipal y la Empresa 
Girasol E.I.C.E.  La Secretaría Técnica de Dicho comité, estará a cargo de la Secretaría de 
Gobierno, Convivencia y Seguridad. Dicho comité se reunirá ordinariamente cada dos meses y 
extraordinariamente cuando se requiera. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3º de la Ley 1466 de 2011, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-,  acompañará técnicamente al Municipio de 
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Santiago de Cali, en la implementación y operación del comparendo ambiental, para lo cual dentro 
de su plan de acción, establecerá un programa de apoyo a la implementación del mismo. 
 

Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO DÉCIMO. Hay una Proposición 
modificatoria avalada por la Administración y firmada por la Dra. CLEMENTINA 
VÉLEZ, la Ponente y el autor del Artículo -Dr. ROY ALEJANDRO BARRERAS 
CORTÉS. Me permito darle lectura como queda. 
 
Modificar el ARTÍCULO DÉCIMO del Proyecto de Acuerdo 04, el cual quedará con el siguiente 
contenido. 
 
COMITÉ DE CONTROL Y VIGLANCIA DEL COMPARENDO AMBIENTAL. Créase el Comité de 
Control y Vigilancia del Comparendo Ambiental  el cual establecerá las políticas necesarias para la 
implementación y aplicación  del comparendo ambiental y decidirá los proyectos y campañas a 
realizar con los recursos, recaudos en cumplimiento del Artículo 12 de la Ley 1259 del 2008. Dicho 
comité lo presidirá el Alcalde Municipal o su delegado y harán parte de éste, el Departamento 
Administrativo del Medio Ambiente –DAGMA-,  la Secretaria de Gobierno, Convivencia y 
Seguridad; la Secretaría de Tránsito y Transporte y la Policía Ambiental, la Secretaría Técnica. 
Dicho comité estará a cargo de la Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad. Dicho comité 
se reunirá ordinariamente cada dos meses y extraordinariamente cuando se requiera. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3º de la Ley 1466 de 2011, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, acompañará técnicamente al Municipio de 
Santiago de Cali, en la implementación y operación del comparendo ambiental, para lo cual dentro 
de su plan de acción, establecerá un programa de apoyo a la implementación del mismo. 
 

Firman: El H.C. ROY ALEJANDRO BARRERAS CORTÉS 
    La Dra. CLEMENTINA VÉLEZ 
    La Dra. AUDRY MARÍA TORO 
      Y avalada por la Administración Municipal 

 

Sr. Presidente, ha sido leído la Proposición que modifica el ARTÍCULO DÉCIMO 
de la Ponencia.   
 
 EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO DÉCIMO, con su Proposición 
modificatoria. Sírvase llamar a lista Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del ARTÍCULO 
DÉCIMO con su Proposición modificatoria.   

ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (SÍ) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (A) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (SÍ) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (SÍ) 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 

 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

             

Sr. Presidente, ha sido aprobado el ARTÍCULO DÉCIMO con su Proposición 
modificatoria, por DIECIOCHO (18) votos positivos. 
 
EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, por favor continúe con la lectura del ARTÍCULO 
UNDÉCIMO COMO NUEVO.  
 
EL SECRETARIO: Sr. Presidente, le informo que hay unas proposiciones 
adicionando unos artículos; en este caso sería un nuevo Artículo que sería el 
ARTÍCULO ONCE. 
 
EL PRESIDENTE: Sírvase leerlas Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: ARTÍCULO ONCE COMO NUEVO. Modifícase el ARTÍCULO VEINTIUNO 

DEL Acuerdo 282 de 2009, el cual quedará así. 
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ARTÍCULO VEINTIUNO. DE LA FIJACIÓN DE HORARIOS PARA RECOLECCIÓN DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS.  Las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios de aseo, 
oficiales, privadas o mixtas establecerán de manera precisa e inmodificable las fechas, horas y 
rutas de recolección de residuos sólidos y generarán mecanismos para darlos a conocer a sus 
usuarios. 
 
Las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios establecerán y publicarán los 
horarios de exclusiva recolección de residuos sólidos reciclables y los no reciclables y una vez 
implementados serán sancionados de acuerdo a la infracción respectiva las personas naturales o 
jurídicas que presenten para la recolección de residuos que no corresponda a la ruta y/o horario 
correspondiente.     
 

Firman: La Dra. AUDRY MARÍA TORO (Ponente) 
    La Dra. CLEMENTINA VÉLEZ 
    Y avalada por la Administración Municipal 

 
Ha sido leído el ARTÍCULO ONCE, Sr. Presidente.  
       
EL PRESIDENTE: En consideración la Proposición que aprueba el nuevo Artículo.  
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobado el Artículo nuevo Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración la revocatoria…, se abre la discusión…, 
anuncio que va a cerrarse…, queda cerrada… ¿la aprueba la plenaria?  
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobada la revocatoria de la aprobación del 
ARTÍCULO ONCE nuevo, Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración la aprobación del nuevo ARTÍCULO ONCE.   
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación nominal del 
ARTÍCULO ONCE nuevo.   

ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (SÍ) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (A) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (SÍ) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (A) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 
MOSQUERA, HARVY    (A) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   
VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

                
Sr. Presidente, ha sido aprobado el ARTÍCULO ONCE (nuevo) por DIECISIETE 
(17) votos positivos. 
 
Hay otro Artículo nuevo, el ARTÍCULO DOCE, permiso para darle lectura. 
 
EL SECRETARIO: ARTÍCULO DOCE. Modifíquese el ARTÍCULO VEINTIDOS del 
Acuerdo 282 de 2009, el cual quedará así. 
 
ARTÍCULO VEINTIDOS. DE LAS OBLIGCIONES DE LAS EMPRESAS DE ASEO. Las empresas 
prestadoras del servicio de aseo (oficiales, privadas o mixtas), pondrán a disposición de la 
comunidad todos los medios, como la instalación de recipientes para la recolección de residuos 
sólidos, y la proveerán de elementos, de recursos humanos y técnicos, con los que se le facilite 
ejercer buenos hábitos de aseo y limpieza en su entorno. 
 
Las empresas prestadoras de servicios públicos de aseo deberán reportar las posibles infracciones 
establecidas en la Ley 1259 del 2008, cometidas por parte de cualquier persona natural o jurídica, 
a las autoridades encargadas de imponer el comparendo ambiental.  
 

Firman: La Dra. AUDRY MARÍA TORO (Ponente) 
  La Dra. CLEMENTINA VÉLEZ 
 Y avalada por la Administración Municipal 
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EL PRESIDENTE: En consideración la Proposición que adiciona el ARTÍCULO 
DOCE como nuevo. Sr. Secretario, sírvase llamar a lista. 
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación nominal del 
ARTÍCULO DOCE nuevo.   

ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (SÍ) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (A) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (SÍ) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (A) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 
 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 
MOSQUERA, HARVY    (A) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   
VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

             

Sr. Presidente, ha sido aprobado el ARTÍCULO con DIECISIETE (17) votos 
positivos. 
 
EL PRESIDENTE: ¿Hay otras proposiciones? 
 
EL SECRETARIO: Hay otras proposiciones, Sr. Presidente. Sería el ARTÍCULO 
TRECE nuevo Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Sírvase leerlo Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: ARTÍCULO TRECE. El Alcalde de Santiago de Cali implementará la 

aplicación del Comparendo Ambiental en un término de noventa (90) días a partir de la sanción del 
presente Acuerdo. El Comité de Control y Vigilancia del Comparendo Ambiental tal como lo 
establece el presente Acuerdo, iniciará las acciones tendientes para la implementación, a lo cual el 
Departamento Administrativo de Hacienda Municipal realizará la reproducción del formato 
contentivo del Comparendo Ambiental y lo repartirá antes del vencimiento del término establecido 
en este Artículo. La Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad creará en un término no 
superior a noventa (90) días la Ventanilla Única de Recepción de Comparendo Ambiental, 
capacitando y socializando el procedimiento establecido a las dependencias y autoridades 
correspondientes.  
 

Firman: La Dra. AUDRY MARÍA TORO (Ponente) 
    La Dra. CLEMENTINA VÉLEZ 
    Y avalada por la Administración Municipal 

 
EL PRESIDENTE: En consideración la Proposición que adiciona el ARTÍCULO TRECE 
como nuevo. Sr. Secretario, favor llamar a lista. 
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del ARTÍCULO 
TRECE como nuevo.   

  
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (SÍ) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (A) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (SÍ) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (A) 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 

 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

             

 
Sr. Presidente, ha sido aprobado el ARTÍCULO TRECE (nuevo) por DIECISIETE 
(17) votos positivos. 
 

EL PRESIDENTE: Siguiente Artículo. 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobado el ARTÍCULO TRECE de los nuevos 
Artículos. 
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ARTÍCULO CATORCE (nuevo).  La Alcaldía de Santiago de Cali presentará al Concejo Municipal 
un plan de acción para la ejecución del programa de recuperación y aprovechamiento de residuos 
sólidos contenido en el PGIRS. 

Atentamente, 
 
JUAN CARLOS OLAYA CIRO  
H.C. de Santiago de Cali 

 

Sr. Presidente, esta Proposición no tiene ni la firma de la Ponente ni el aval de la 
Administración. 
 
EL PRSIDENTE: Tiene la palabra el H.C. JHON JAIRO HOYOS. 
 
H.C. JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA: Pide que por favor lean nuevamente la 
Proposición y que el H.C. OLAYA la sustente. 
 
EL SECRETARIO: Lee nuevamente el ARTÍCULO CARTORCE como nuevo. 
 
ARTÍCULO CATORCE. La Alcaldía de Santiago de Cali presentará al Concejo 
Municipal un plan de acción para la ejecución del programa de recuperación y 
aprovechamiento de residuos sólidos contenido en el PGIRS. 
 
EL PRSIDENTE: H.C. JUAN CARLOS OLAYA. 
H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO: Manifiesta el H.C. que esta Proposición se 
refiere al plan de acción del PGIRS  presentado al Concejo.  
 
EL PRESIDENTE: H.C. JOHN JAIRO HOYOS. 
 
H.C. JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA: Solicita a la Ponente si hay alguna 
observación al respecto y le pide al Sr. Presidente que la ponga en consideración 
de los Honorables Concejales y la opinión de la Administración. 
 
EL PRESIDENTE: H.C. JUAN CARLOS OLAYA. 
 
H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO: Aclara que éste es simplemente que se le 
pide a la Administración que presenten un plan de acción en los tres meses de lo 
que se va a hacer en el PGIRS con los recicladores. 
 
EL PRESIDENTE: Dr. PINILLA. 
 
H.C. CARLOS HERNANDO PINILLA MALO: Tratando de aclarar el contenido de 
la Propuesta del Dr. OLAYA manifiesta a la Dra. AUDRY MARÍA TORO (Ponente)  
que esta parte está contenida en el Acuerdo dentro de las obligaciones de la 
Administración. Cree que a lo que se refiere el Dr. OLAYA es al tiempo en que se 
debe dar cumplimiento. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el H.C. JUAN CARLOS OLAYA 
 
H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO: Solicita al Sr. Secretario que dé lectura a la 
Proposición nuevamente. 
 
EL SECRETARIO: ARTÍCULO CATORCE (nuevo). La Alcaldía de Santiago de 
Cali presentará al Concejo Municipal un plan de acción para la ejecución del 
programa de recuperación y aprovechamiento de residuos sólidos contenido en el 
PGIRS. 
 
EL PRESIDENTE: H.C. ROY BARRERAS. 
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H.C. ROY ALEJANDRO BARRERAS CORTÉS: Tratando de explicar la 
Proposición en discusión, manifiesta que había dos proposiciones del Dr. OLAYA, 
una referida a la excepción de inconstitucionalidad en el tema de la aplicación de 
la sanción del Comparendo Ambiental a la población de recicladores, que está 
incluida en el Artículo Segundo de la Ponencia y ya fue aprobada. 
 
El nuevo tema es que el Dr. OLAYA quiere que se considere la posibilidad de que 
la Administración elabore el plan de acción del PGIRS. 
 
EL PRESIDENTE: H.C. PATRICIA MOLINA. 
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Gracias Sr. Presidente. 
 
Aclara la H.C. que el PGIRS tiene que ver con el Acuerdo del Comparendo 
Ambiental y está ligado con el cumplimiento de la Sentencia T-291. Lo que plantea 
el Dr. OLAYA es un plan de acción que obviamente conlleva tiempos y para que 
se materialice el Comparendo Ambiental se le debe dar forma a través del tema 
del PGIRS. 
 
EL PRESIDENTE: H.C. JOHN MICHEL MAYA. 
 
H.C. JOHN MICHEL MAYA BEDOYA: Gracias Presidente. Se permite aclarar que 
el plan de acción del PGIRS quedó dentro del Plan de Desarrollo y piensa que la 
Administración ya debe estar trabajando en el plan de acción del PGIRS y cree 
que sobra la inclusión dentro del Acuerdo. 

-Muchas gracias- 
 

EL PRESIDENTE: H.C. GIL. 
 
H.C. JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO: Presidente, el PGIRS fue formulado por 
el Alcalde mediante el decreto 700 del 2009 con seis líneas estratégicas que en 
cualquier momento se podría hacer control político al desarrollo del PGIRS.  Cree 
el H.C. que se debe someter a votación la Proposición si el Dr. OLAYA no la retira. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el H.C. JOHN JAIRO HOYOS. 
 
H.C. JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA: Después de dialogar con el Dr. OLAYA él le 
aclaraba que este tema ya está dentro del Plan de Desarrollo; por lo tanto sería 
una redundancia volver a incluirlo y le pide respetuosamente a la Bancada del 
Mira retirar esta Proposición.  
 
EL PRESIDENTE: Dra. CLEMENTINA. 
 
H.C. CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ: Gracias Presidente. 
 
Aclara la H.C. que en la forma como quedó el Proyecto de Acuerdo aprobado 
quedó incluido el tema de la Proposición. 
 
EL PRESIDENTE: H.C. OLAYA.    
 
H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO: Solicita al Sr. Presidente que se haga una 
votación de la Proposición presentada por él. 
 
EL PRESIDENTE: H.C. ROY BARRERAS. 
 
H.C. ROY ALEJANDRO BARRERAS CORTÉS: El H.C. entiende y comparte la 
preocupación del Dr. OLAYA en cuanto al tema del PGIRS, pero piensa que esta 
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Proposición no cabe dentro este tema y le sugiere al Dr. OLAYA que la retire o la 
modifique. 
 
EL PRESIDENTE: Dr. PINILLA. 
 
H.C. CARLOS HERNANDO PINILLA MALO: Le pregunta a la Ponente si esta 
Proposición va en contravía con el tema o si se puede incluir dentro del proyecto, 
o en otro caso pedirle al Dr. OLAYA que presente la Proposición citando a los 
funcionarios para que a finales del mes de Julio se esté presentando el plan del 
PGIRS. 
 
EL PRESIDENTE: Pone en consideración la Proposición del H.C. JUAN CARLOS 
OLAYA CIRO. 
 
EL PRESIDENTE: H.C. AUDRY MARÍA TORO.  
 
H.C. AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA: Gracias Sr. Presidente. 
 
Manifiesta la H.C. que esta Proposición es muy importante y cabe dentro del 
proyecto, pero no está en sus manos la decisión de incluirla o no; piensa que se 
debe someter a votación y aprovechar otros mecanismos para hacerle control 
político a ésta que es la Gestión Integral de Residuos Sólidos de Cali. 
    
EL PRESIDENTE: Se pone en consideración la Proposición del H.C. JUAN 
CARLOS OLAYA CIRO. Sr. Secretario, favor llamar a lista. 
 
EL SECRETARIO:  

  
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (A) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (NO) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (SÍ) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (NO) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (A) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (NO) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (NO) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (A) 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (NO) 

 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (NO) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (NO) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (NO)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (NO) 

               

 
Sr. Presidente, la votación fue la siguiente: NUEVE (9) votos por el NO, SIETE (7) 
votos por el SI; ha sido negada la Proposición.  
 
Procedo a dar lectura al siguiente Artículo, Sr. Presidente. 
 
ARTÍCULO CATORCE (nuevo). VIGENCIA. Los Artículos del Acuerdo 282 de 2009 no modificado 
en el presente Acuerdo, continúan vigentes. 
 
Atentamente, 
 
AUDRY MARÍA TORO (Ponente) 
Avalado por la Administración Municipal  
 

EL PRESIDENTE: En consideración la Proposición. Sr. Secretario favor llamar a 
lista. 
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del ARTÍCULO 
CATORCE nuevo.   

  
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (A) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (SÍ) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (A) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (A) 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 
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MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

        

 
Sr. Presidente, DIECISÉIS (16) votos positivos, ha sido aprobado el ARTÍCULO 
CATORCE nuevo. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente Artículo Sr. Secretario.   
 
EL SECRETARIO: ARTICULO UNDÉCIMO de la Ponencia con la nueva codificación, 

QUINCE. 
 
ARTÍCULO QUINCE. El presente Acuerdo rige a partir de su Publicación en el 
Boletín Oficial del Municipio de Santiago de Cali, y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 
 
Sr. Presidente, ha sido leído el ARTÍCULO QUINCE. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el ARTÍCULO QUINCE. Sr. Secretario 
sírvase llamar a lista.  
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del ARTÍCULO 
QUINCE.   

  
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (A) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (SÍ) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (A) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (A) 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 

 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

 
Sr. Presidente, DIECISÉIS (16) votos positivos, ha sido aprobado el ARTÍCULO 
QUINCE. 
 
EL PRESIDENTE: ¿Hay más proposiciones sobre la Mesa?  
 
EL SECRETARIO: Sr. Presidente, no hay más proposiciones. 
 
EL PRESIDENTE: Preámbulo, Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: 

PREÁMBULO: 
 

En el ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial las conferidas por el 
Artículo 13 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994, el Parágrafo del Artículo 8º de la Ley 
1259 del 2008 y la Ley 1466 de 2011. 
 

Sr. Presidente, ha sido leído el Preámbulo.   
 

EL PRESIDENTE: En consideración el Preámbulo. Sírvase llamar a lista Sr. 
Secretario. 
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del PREÁMBULO. 
 
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (A) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (SÍ) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (A) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (A) 
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MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

                
Sr. Presidente, DIECISÉIS (16) votos positivos, ha sido aprobado el 
PREÁMBULO. 
 
EL PRESIDENTE: Título Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: 

TÍTULO 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 282 
DE 2009 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Sr. Presidente, ha sido leído el TÍTULO. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el TÍTULO. Sírvase llamar a lista Sr. 
Secretario. 
 
EL SECRETARIO: Procede a llamar a lista para la votación del TÍTULO. 

  
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (SI)  

ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (A) 

BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (SÍ) 

ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (SÍ) 

GARCÍA MORENO, NORALBA   (SÍ) 

GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (SÍ) 

GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (A) 

GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (SÍ) 

HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (SÍ) 

HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (A) 

MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (SÍ) 

 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (SÍ) 

MOSQUERA, HARVY    (A) 

OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (SÍ) 

PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (SÍ) 

RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (SÍ) 

RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (SÍ) 

ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (SÍ) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (SÍ)   

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (SÍ) 

                

 
Sr. Presidente, DIECISÉIS (16) votos positivos, ha sido aprobado el TÍTULO. 
 
EL PRESIDENTE: ¿Quiere el Concejo que este Proyecto sea Acuerdo? 
 
EL SECRETARIO: Así lo ha querido el Concejo Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Que pase a sanción del Sr. Alcalde, Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: Así se hará Sr. Presidente.   
 
EL PRESIDENTE: H.C. AUDRY MARÍA TORO. 
 
H.C. AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA: Gracias Sr. Presidente.  

La H.C. se permite dar los agradecimientos a los Honorables Concejales 
por la aprobación de este Proyecto tan importante. Agradece igualmente a la 
Administración Municipal, que estuvo siempre apoyando a la Comisión. Hoy deja 
de ser un Proyecto y se convierte en Acuerdo Municipal; es una herramienta 
fundamental para mantener nuestra Ciudad en completo aseo no arrojando 
basuras a la calle ni a los ríos, cuidando los parques. Que con toda la divulgación 
que se le va a hacer al Comparendo, podamos tener una herramienta para cumplir 
con las normas y evitar ser sancionados. Que todos contribuyamos a tener una 
Cali limpia y linda como nos la merecemos. 

 
-Muchas gracias-  
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CONTINUACIÓN DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA  
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: Tercero (3º) 

PROPOSICIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 
 

Sr. Presidente, sobre la Mesa no hay ni Proposiciones, ni Comunicaciones, ni 
Varios.  
 
EL PRESIDENTE: Se levanta la sesión y se cita para el día de mañana a las 3.30 
p.m. 
 
 
Nota:  
Dando cumplimiento al Artículo 26 de la Ley 136 de 1994 “…, se levantarán actas en forma 
sucintas que contendrán una relación de los temas debatidos, las personas que han intervenido, 
los mensajes leídos, las constancias y proposiciones presentadas, las comisiones designadas y las 
decisiones adoptadas; las cuales se conservarán en medio físico, magnético y/o auditivo”. El 
soporte de cada Acta será su respectivo CD de Audio. 
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